
 

 
Defensoría de los Habitantes hace llamado a autoridades 

Defensoría: País queda obligado a 
garantizar derechos de personas 
deportadas por Estados Unidos 

Miércoles 19 de Febrero 2025. Si bien la Defensoría de los Habitantes 

desconoce los detalles del acuerdo o negociaciones existentes entre el Gobierno 

de Costa Rica y el de los Estados Unidos para “colaborar en los procesos de 

repatriación de 200 inmigrantes a su país”, la Defensoría de los Habitantes hace 

un llamado de atención a las autoridades de nuestro país, en relación con los 

procedimientos migratorios que se implementarán una vez que se reciban a estas 

personas extranjeras provenientes de Asia y de la India. 

El Estado costarricense debe garantizar la protección de los derechos humanos 

de las personas extranjeras que son sujetas de estos procesos migratorios 

coordinados: 

- Condiciones de salud y necesidades de atención prioritarias de las personas 

extranjeras provenientes de los vuelos de los Estados Unidos. Es urgente que, a 

su llegada al territorio nacional, estas personas reciban una valoración médica 

que permita identificar si tienen alguna necesidad urgente de salud o si 

requieren de alguna intervención para resguardar su vida. 

- Condiciones de permanencia de estas personas hasta su traslado al CATEM-

Sur y durante su permanencia en dicho centro. Resulta urgente que se defina un 

espacio adecuado para la permanencia de estas personas en el Aeropuerto 

Internacional Juan Santamaría, considerando que se trata de un número elevado 

de personas y que se desconoce si el grupo está integrado por personas menores 

de edad, personas adultas mayores, personas con discapacidad y grupos 

familiares. Igualmente, considerando que, como es sabido por esta Defensoría, 

en el CATEM Sur ya se encuentran más de 140 personas que han realizado su 

viaje de regreso hacia el sur sin que medie una autoridad migratoria, es 



 

necesario que se verifique que dicho lugar tendrá las condiciones y capacidad 

suficiente para albergar, en condiciones dignas, a estos grupos numerosos que 

forman parte de los acuerdos binacionales en cuestión. 

- Independientemente del proceso migratorio que haya aplicado el Gobierno de 

los Estados Unidos, es necesario que el Estado costarricense verifique que, al 

regresar a sus países de origen, ninguna de estas personas será sometida a tratos 

crueles, inhumanos o degradantes. El riesgo de que una persona pueda ser 

víctima de tortura en caso de “retorno, repatriación, deportación o devolución”, 

según se trate de la legislación de cada país de origen, obliga a Costa Rica a 

realizar un análisis integral de la normativa que resultaría aplicable en estos 

países, para casos como el presente. 

Debe tomarse en cuenta que, con la ratificación de la Convención contra la 

Tortura, Costa Rica asumió el compromiso de que “no se procederá a la 

expulsión, devolución o extradición de una persona a otro Estado cuando haya 

razones fundadas para creer que estaría en peligro de ser sometida a tortura” 

(artículo 3). Por otro lado, el Principio de No Devolución, regulado en la 

Convención sobre el Estatuto de Refugiados de 1951, pretende la protección de 

los bienes jurídicos de la vida, la libertad, la integridad y seguridad de las 

personas extranjeras, precisamente, por ese deber que tienen los Estados de 

tomar todas las medidas necesarias para proteger esos bienes jurídicos, 

independientemente de la nacionalidad o condición migratoria de la persona 

extranjera. 

La Defensoría de los Habitantes se mantendrá vigilante de que el Estado 

costarricense, independientemente de la existencia de acuerdos de cooperación 

de carácter migratorio con otros países de la región, genere los mecanismos y 

acciones necesarias para garantizar la protección de los derechos humanos de 

las personas extranjeras que, por diferentes razones se han visto obligadas a 

dejar sus países de origen y que, en este momento, están siendo forzadas a 

regresar a ellos, a pesar de no tener certeza de que su vida, libertad o integridad 

personal no estará en riesgo. 


